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A 

Señor Economista / E 
Javier Muñoz Chávez - / 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad 

De nuestra consideración. 
o Quo    as) Yo: 

Comedidamente solicitamos, se digne disponer se tome nota y registre las si 
transacciones de transferencia de participaciones entre los siguientes señores: 

CEDENTE CESIONARIO No.- de Participaciones 

Manuel Antonio Caiza Casa. Wilson Arturo Caiza Hernández 120 

Luego de realizar el solicitado registro, de la manera mas comedida solicitamos se digne 
disponer se nos otorgue certificaciones del estado de cumplimiento y situación y 
Nomina de Accionistas Actualizado de la Compañía, 

Por la atención favorable que se dignen dar al presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Cordialmente: 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPARÍA: 

TRANSCAHE TRANSPORTES CAIZA HERNANDEZ 

CIA. LTDA. | 

OTOECGADA POE: 

SE. MANUEL ANTONIO CAIZA CASA 

a A FAVOR DE: - 

Br, WILSON AETUEO CAIZA HERNANDEZ 

cd, TIA: 

USA. ld ee 
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En la ciudad de Sán Francisco de Quito, Capital 

de la Repúb a Ecuador, hoy día 

INTICINCO/DE AGOSTO DEL AÑO DO5 MIL 

bon 
Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano Guito, res Los cónyuges 

señor MANUEL ANTONTO €! IZA CASA y señora 

LUZ DELFINA RHERRHA ANDEZ JAC OME, por 3us 
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CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas.” 

PEIMERA.- OTORGANTES Ala ORIO 

esta instrumento Publico compaerecen por una 

parte el señor MANUEL ANTONIO CAIZA, de 

satado civil casado, domiciliado en la Ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en calidad de 

CEDENTE: y por otra parte el señor WILBON 

ARTURO CAIZA HERNANDEZ, de estado civil 
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Sr. MANUEL ANTOMIO CAIZA CASA 

COB. pro IsUS3-O 

    

     
Sra. LUZ DELFINA HERNAND 

C.C.A 04001 FEE 5    
FIRMADO) DOCTOR RDORISO SáaLGaDO VALDEZ 

TARO VIGESIMO NOVENO DEL CÁNTON GUITO.- 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
“TRANSCAHE TRANSPORTE CAIZA HERNANDEZ. CIA. LTDA.” 

En la calle Inti OE2-268 y Avenida Jipijapa, Ciudadela Atahualpa, de la Ciudad de 
Quito, de la Provincia de Pichincha: siendo las 12 horas de hoy domingo 30 de julio 

del 2006; se reúnen los señores: 1.: MANUEL ANTONIO CAIZA CASA, 

ecuatoriano, con Cedula de Ciudadanía N.- 040015453-0, casado, residente en 

Quito. poseedor de 365 participaciones nominativas y ordinarias de dos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (U.S. $ 2,00) de valor cada una; 2.- DORIS 
YOLANDA CAIZA HERNÁNDEZ, ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía N.- 

170691932-9, casada, residente en (Quito. poseedora de 5 participaciones 
nominativas y ordinarias de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(U.S. $ 2,00) de valor cada una; 3.- MÓNICA PATRICIA CAIZA HERNÁNDEZ, 
ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía N.- 170884089-5, casada, residente en 

Quito. poseedora de 5 participaciones nominativas y ordinarias de dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (U.S. $ 2,00) de valor cada una; 4: NANCY 
VERÓNICA CAIZA HERNÁNDEZ, ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía N.- 
171326579-9, soltera, residente en Quito poseedora de 5 participaciones nominativas 

y ordinarias de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (U.S. $ 2,00) de 

valor cada una. 5. OSCAR BOLÍVAR CAISA HERNÁNDES, ecuatoriano, con 
Cedula de Ciudadanía N.:170733629-1 casado, residente en Quito., poseedor de 120 

participaciones nominativas y ordinarias de dos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (U.S. $ 2,00) de valor cada una.” 

Por voluntad de los Accionistas, presentes en la sala; que representan el 100% del. 

capital social suscrito y pagado de la Compañía; resuelven por unanimidad, al 

amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; contando con la presencia del 

Presidente de la Compañía, señor OSCAR BOLÍVAR CAISA HERNÁNDES y la del 
Gerente- Secretario señor MANUEL ANTONIO CAIZA CASA, se procede a tratar 

el único punto del orden del día que es! 
LA AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
La Junta así reunida aprueba el punto del orden del día, y luego de analizar 

exhaustivamente el tema, y después de varias deliberaciones, con el voto favorable 

de todos Socios, resuelve: 

Autorizar que el Socio MANUEL ANTONIO CAIZA CASA, ceda ciento veinte 

participaciones de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a 

favor del señor WILSON ARTURO CAIZA HERNÁNDEZ; estas participaciones 
serán intransferibles, a excepción que este echo suceda entre los Accionistas 

Fundadores; quedando a favor del señor MANUEL ANTONIO CAIZA CASA ; doscientos 
cuarenta y cinco participaciones de dos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica 

Habiéndose cumplido con el objetivo de la Junta Extraordinaria y Universal, se 
declara por parte del señor Director de la Junta, un receso para elaborar el acta, 

luego de lo que, por secretaria se dá lectura al texto integro de la misma y esta es 

aprobada por los socios que la suscriben con el Director y el Secretario que certifica. 

 



* . - 
e e 

Siendo las 14 horas, el señor Director de la Junta declara clausurada la 

sesión. 

  
Naney Ve erónica Caiza Hernández 
C.C. (13265 +19 
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CERTIFICADO DE VOTACION == 

    

E . 

i 1708138372 
CEDULA bd 

CAIZA HERNANDEZ WILSON ARTURO ¿ 
AR . 

  

          
      

    

      ECONDUCIR 1709138372. 

AIN A . Categoria: Y3 
CAIZÁ HERNANDEZ 
Fecha Naciente: 10/19/1506. Sexo: Mi Ts: O* 
Origen: ECUADOR i 

QQ Direccion: QUITO ATABUA C-NTIA16 
     

Restriccion 

NINGUNA 

 



  

Se otorgó ante el Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno de Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, én fe de ello confiero ésta 
SEGUNDA COPIA CERTIFICA, firmadá y sellada en Quito, 

a 11 de septiembre del año 209 B. 

      

   
     mmorriozz WO S ENPAQUE VILLAFUERTE 

SL Rodriga£a" 30" Y LARISA NO SUPLENTE DE QUITO 
a Wetilto du 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSCAHE 
TRANSPORTES CAIZA HERNANDEZ CIÍA.. LTDA. otorgada en 
esta Notaría el 23 de mayo año 2006, tomé ñota de la escritura de 
Cesión de Participaciones de dicha empresa, celebrada en esta 

misma Notaria, el 25 de agosto del año 2006.- Quito, a 11 de 

septiembre del año 2006,- 
   

       

  

     

tordo 
de Ya ala, es 

  

RAZÓN: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al marges de la Constitución de la Compañía - Machachi, Octubre 3 del 

2006.- Certifico.- El Registrador. - 

     


